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Control de la acción del Gobierno

PROPOSICIONES NO DE LEY

Pleno

162/001298  Proposición no de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, sobre la crisis 
humanitaria de refugiados.

La Presidencia de la Cámara, en el ejercicio de la delegación conferida por la Mesa, en su reunión del 
día 21 de diciembre de 2011, ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de referencia.

(162) Proposición no de Ley ante el Pleno.

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Proposición no de Ley sobre la crisis humanitaria de refugiados. 

Acuerdo:

Considerando que solicita el debate de la iniciativa ante el Pleno, admitirla a trámite como Proposición no 
de Ley conforme al artículo 194 del Reglamento, disponer su conocimiento por el Pleno de la Cámara, 
dando traslado al Gobierno, y publicarla en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, así como notificarlo 
al Grupo proponente.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de septiembre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido 
en el artículo 193 y siguientes del vigente reglamento del Congreso de los Diputados, presentar la siguiente 
Proposición no de Ley sobre la crisis humanitaria de refugiados, para su debate en el Pleno de la Cámara

Exposición de motivos

Solamente el conflicto en Siria ha provocado el desplazamiento de 4.000.000 de personas según 
ACNUR. En Turquía permanecen alrededor de 2.000.000. Líbano, Irak, Jordania, Egipto y otros países 
norteafricanos se reparten casi la totalidad del resto.

Algunos refugiados han preferido continuar camino, por eso, entre otras nacionalidades, muchos sirios 
forman parte de las 264.500 personas que han llegado a territorio de la Unión Europea a través del 
Mediterráneo desde enero hasta el 14 de agosto de este año 2015, según ACNUR.

La tragedia de Lampedusa en octubre de 2013, en la que murieron 368 personas, marcó un desgraciado 
hito en la Unión Europea. Las reacciones de los dirigentes comunitarios y nacionales nos indujeron a 
pensar que se pondrían en marcha soluciones para que no volviera a repetirse una tragedia humana de 
esas dimensiones. Por desgracia, dos años después seguimos asistiendo a muertes no sólo en el 
Mediterráneo, sino en todo el territorio europeo, de personas inocentes cuyo único propósito es huir de la 
guerra o de la miseria. Hoy la tragedia es que miles de personas desesperadas que huyen de la muerte, 
están dispuestas a arriesgar su vida y, en demasiadas ocasiones, perderla.

No podemos aceptar como inevitables las tragedias humanas que viven los refugiados ni las muertes 
de personas que se ahogan en el Mediterráneo o se asfixian encerrados en un camión. No los podemos 
dejar a merced de los traficantes de personas sin escrúpulos en el camino hacia un futuro mejor, porque 
si no tienen otra alternativa en su huida, seguirán arriesgando sus vidas.

Aunque Europa no esté acogiendo en términos relativos el mayor número de refugiados en esta crisis 
humanitaria, lo cierto es que las capacidades de muchos países se están viendo desbordadas. En esta 
crisis, la ruta de entrada a Europa se encuentra lejos de España. Mayoritariamente, las vías de entrada 
con destino a los países del Norte se hallan en Grecia e Italia. Sin embargo, la crisis está poniendo a 
prueba a todos los dirigentes europeos porque casi todos ellos se están viendo afectados por ella en una 
u otra medida.

La dimensión de la crisis es inabordable por ningún país en solitario. En estas circunstancias es 
necesario que todos los países se involucren al máximo en buscar soluciones a los problemas y desde 
la Comisión europea se han hecho propuestas para que todos los países de la Unión actúen conforme 
al principio de solidaridad. Sin embargo, el Gobierno de España, junto a otros, parece más interesado 
en desvincularse de un problema que hoy no le afecta de lleno que en tener una actitud proactiva y 
solidaria

Desde luego que no existen fórmulas sencillas para acometer todas las actuaciones que es necesario 
abordar para mitigar un problema que resulta de máxima complejidad en su raíz y en sus derivadas. Son 
necesarias medidas nacionales, europeas e internacionales, medias a corto, medio y largo plazo, planes 
y perspectivas nuevas para un problema que se ha manifestado como nunca lo había hecho.

El Grupo parlamentario socialista, quiere contribuir con decisión, con iniciativa y desde la mejor 
disposición al diálogo, en la aportación de algunas propuestas que van en la línea de dar pasos adelante. 
Debemos apartarnos del ensimismamiento o la resignación que no conducen más que a la repetición de 
los problemas y, por supuesto, debemos de abandonar una posición que no está en consonancia con el 
sentir mayoritario de una ciudadanía española que sí es solidaria. Aún está viva en la memoria la solidaridad 
que otros mostraron con quienes también tuvieron que huir de España por motivos de la guerra y posterior 
persecución que vivió nuestro país. Dar la espalda a quienes hoy lo necesitan es injusto en sí mismo, y 
además, un torpe precedente ante futuras situaciones de crisis que sí puedan poner en cuestión la 
capacidad de nuestro país.

Seguramente no serán las únicas propuestas válidas y viables, pero sí consideramos que son los 
mínimos para comenzar a trabajar en la buena dirección.
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Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a

1. Apoyar todas las vías diplomáticas existentes y promover la creación de cuantas resulten 
necesarias para actuar con determinación en la búsqueda de la pacificación de los países en conflicto.

2. Trabajar en favor de una política integral de inmigración y asilo en la Unión Europea. La Unión 
debe contar con las competencias para abordar en común los instrumentos de ordenación de los flujos 
migratorios, la integración y la cooperación con terceros países, así como una autoridad capaz de adoptar 
decisiones ejecutivas cuando la situación lo requiera.

3. Reforzar, desde una perspectiva europea y nacional, el diálogo y la cooperación con los países 
del Norte de África que permitan una adecuada atención a los refugiados y seguir trabajando para evitar 
la actuación de los traficantes que pongan en peligro sus vidas.

4. Reforzar asimismo la cooperación con los países en conflicto y con los que acogen a un mayor 
número de refugiados, complementando la asistencia de ACNUR y la Unión Europea.

5. Rectificar la cifra ofrecida de 1.300 plazas para la reubicación en nuestro país de solicitantes de 
asilo y aceptar los 4.288 solicitantes propuestos inicialmente por la Comisión Europea.

6. Aprobar con urgencia un Plan de acogida humanitaria a refugiados. Con este fin, el Gobierno debe 
convocar al diálogo a los Grupos políticos con representación parlamentaria, a los Gobiernos autonómicos 
y a la FEMP para que puedan participar en su diseño y puesta en marcha. Entre otras cuestiones, este 
Plan debe poner a disposición de los refugiados y solicitantes, suficientes plazas de acogida, posibilidades 
de escolarización para los menores y atención sanitaria y social, así como la posibilidad de un plan de 
trabajo voluntario. Se debe garantizar una distribución justa entre las Comunidades Autónomas y los 
municipios, de acuerdo a sus posibilidades, proporcionándoles medios suficientes para atender estas 
necesidades. En todo este proceso, el Gobierno debe contar la ayuda y colaboración de la representación 
del ACNUR en España y de las organizaciones no gubernamentales y entidades especializadas en asilo 
y acogida y protección de refugiados.

7. Dotar de forma suficiente el presupuesto destinado al asilo y la acogida de refugiados y acoger las 
propuestas realizadas en ese sentido por los Grupos de la oposición.

8. Aprobar el Reglamento de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y la 
protección subsidiaria.

9. Dar instrucciones para que no se realice ninguna de las conocidas como “devoluciones en caliente” 
que además de vulnerar nuestro ordenamiento jurídico, impiden de facto las solicitudes de protección de 
quienes llegan a España.

10. Desarrollar una campaña de sensibilización a la población española sobre la necesidad de contar 
con una política de asilo como parte esencial de la democracia, el respeto a la dignidad humana y a los 
derechos humanos, y que asimismo procure prevenir la aparición actitudes racistas o xenófobas.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de septiembre de 2015.—Antonio Hernando Vera, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.
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